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Señor 

ú ERNESTO PALADINES MOSQUERA ON 
Ciudad.- qe 

Estimado señor : 

ú N 
Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañia “JUAN MARCET CIA. LTDA.”, en su reunión celebrada el 

día de hoy, tubo a bien reelegir a usted en el cargo de GERENTE de esta compañía 
por el periodo estatutario de cuatro años que comenzaran a transcurrir desde el dia 

de dela inseripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de este cantón.- 

Mediante escritura publica otorgada el día 26 de abril de 1966 
ante el Notario. de este cantón Dr. Telmo Torres Crespo, e inscrita el día 12 de 

Mayo de ese mismo año en el Registro Mercantil de ese mismo cantón. la compañía 
en nombre colectivo “MAN MARCET £ CIA.” se transformo en la compañía de 

responsabilidad limitada “JUAN MARCET CÍA. LTDA.” . la misma que prorrogo 

el plazo del contrato social por 40 años mas mediante la escritura publica celebrada 

el día 2 de Mavo de 1976 ante el notario de este cantón Ab. Ernesto Tama Costales 
ú e inscrita el dia 12 de esos mismos mes y año en el Registro Mercantil de este 

mismo cantón . 

En la primera de las escrituras publicas mencionadas, constan los Estatutos de la 

misma y en cuya cláusula Décima se establece que el Gerente tiene la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía. con las mas amplias 

facultades y sin limitación de ninguna clase, excepto el o 

garantías por asuntos extraños al objeto social. 
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 El presente documento debidamente inscrito, sirve 

credencial suficiente para que usted legitime su personería como Gerente de la 

prenombrada compañía.- 

Por “JUAN]M/ RCET/A Af LTDA.”     
GANSAUER. 

E DELLA JUNTA GENERAL 

  

    

 



  

a Declaro que acepto este nombramiento de Gerente de la compañía “JUAN 
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ERNESTO PALADINES MOSQUERA 

C.1.2900827817 d 

En le presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de E AA 

E OInI IN rICI A RUrmee ces roieeo 

QUO Repertorio No... LAPIDAN 
Se archivan los Compreba a pago por los     

  

  

 


